RES. 4326/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000522, Ent. N° 6008/16)

VISTO:  Oficio 523/16 de la Junta Departamental de Cerro Largo, adjunto al cual se  remite Resolución Nº 27/16 aprobada en sesión de fecha 03/11/2016 por unanimidad de 30 ediles presentes en sala referida al reintegro de gastos de telefonía de línea, celular, ADSL y banda ancha móvil de los señores Ediles;
RESULTANDO: 1) que la presente Resolución No. 27/16 modifica la Resolución No. 37/15 de fecha 5.11.15 expresando  en su considerando la necesidad de realizar aclaraciones a efectos de que no se planteen dudas a la hora de liquidar dicho reintegro;

2) que el Artículo 1 designa una partida mensual a título de reembolso de gastos de gestión de hasta $ 3.500 para la utilización del servicio particular de línea, celular, ADSL y banda ancha móvil. Correspondiendo a cada banca, por parte de los  Ediles que integran la misma, siendo titulares o suplentes,  proclamados que se encuentren en el ejercicio habitual del cargo, quedando a cargo de los mismos el pago de las sumas excedentes que surjan de las respectivas facturas. Se define el ejercicio habitual del cargo la asistencia de la banca al 50% de las sesiones, debiendo contabilizarse también a esos efectos, las extraordinarias;

3) que para el caso de utilización de teléfonos tarjeteros, el Edil deberá comprar las tarjetas hasta el monto indicado y presentará los recibos de compra de las mismas, que deberán contener el número telefónico del Edil;

4) que el Artículo 4º de la precitada resolución establece que el servicio de telefonía de línea, celular, ADSL y banda ancha móvil deberán estar a nombre de los Ediles que integran la Banca (titular o suplentes). Para tener derecho al reembolso de gastos establecidos en esta resolución, Los Ediles proclamados que ocupan una banca titular o suplente, según el régimen establecido en el Artículo 5 de la Ley 9515, deberán asistir la Banca, como mínimo mensualmente, al 50% de las sesiones, debiéndose contabilizar a tales efectos también las sesiones extraordinarias. Asimismo la banca deberá cumplir con el 50% de asistencias a las comisiones correspondientes. Si las asistencias ni llegan al mínimo establecido, perderán esta partida en el mes que se produce el incumplimiento, pudiendo recuperarlo al siguiente si dan cumplimiento a la asistencia mínima requerida;

5) que el Artículo 5º regula la forma de liquidación del reintegro que será  en el caso de que el Edil titular compute por sí solo en el ejercicio habitual del cargo (el 50% de las asistencias) y ninguno de los demás ediles que integren la banca cumplan con el mismo, cobrará el 100% de la partida asignada, hasta el tope de las facturas  que presente ya canceladas y a su nombre, no superando el tope de la partida referida en el Artículo 1º);

6) que el Artículo 6 de dicha Resolución establece que las facturas para su reintegro deberán ser presentadas ante Contaduría, previamente canceladas, y con un plazo máximo por parte del Edil de no más de cuatro meses posteriores a su período de consumo;

CONSIDERANDO: que los reintegros de gastos reglamentados por la Resolución 27/16 se adecuan al criterio aplicable a los mismos;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Resolución Nº 27/16 de fecha  03/11/16.

2) Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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